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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, paso escrito 
de sustitución de poder que fuera conferido por el apoderado de la parte actora 
(Archivo No.23). Sírvase proceder. 
 
 
 
  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 
Visto el informe que antecede, SE RECONOCE personería al abogado JUAN 
DAVID RIVEROS CARRERO, con T.P. No. 253.943 del CSJ y C.C. No. 
1094915687, para representar a la  parte actora, en los términos de la sustitución 
conferida. Art. 75 y 77 CGP.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

12/01/2022 
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